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re Escuelas de párvulos no se dis-a e
• pensará la falta de edad para la ad-

n,ision en las de Inatruecion prima-
aa.ai

ria. 	 aa
Art. 148. Los que traten da de-

dicarse al Magisterio podrán mala
amar asistiendo á las Escuelas de Imi-
tasen ensenanza, aun cuando excedau
de la edad setralada, coa el carácter
de Auxiliares, 	 sao

Art. 149. Les seid-mudos tia*
ciegos serán admitidos emulo' loe dW'
mas alumnos an las Escuelas' 4b
Inatruccion primaria desde la edad
de 6 ates y podrán prolongar su
asistencia hasta la de 16

Art. 150. La admiaion de ahus-
aos en las Escuelas de párvulos se
verificará en eualquier dia del alió;

y en las demás Escuelas en los selsi
rimeros de cada mes.

Art 151. El Maestro llevará roa
gietro exacto de la asistencia de 'osa
discípulos; dará parte ä las familiara,
de la falta da asistencia de sus
jos, excitándole con prudencia ,1:1
arre los envien á la Escuela todos lee,

dias; y cuando sus advertrneiaa
produjeren resultado y las faltas ni
fuern por enfermedad, lo pondrá ea
conocimiento de la Junta local para

los efectos oportunos.

Art. 152. Una ves inscritos los
alumnos, y miantras ne excedan de
la edad señala d a, el Maestro está
obligado ä admitirlos en la Escuela,
á no sor que padecieren enfermeda-
des contagiosas.

Por causas que afecten ä la me-
tal ú otras de carácter grave, la
Junta lccal podrá disponer que se

suspenda la asistencia de algua
alumno ä la Escuela durante el
tiempo que la considere peligrosa.

st-)
taran autorizar la dispeusa do falta
exceso de edad por motivos funda-
doa, dando conocimiento á la dess
Iititruccion primaria. Donde bu:Nro-.(
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Las leyes y laa dispasiciones del Gobier- I 	 SU3Ca1CION Psaart.TECt LAR.DO saa oblixatorias paaa la capital de pro-

Iseemmummum
Las leyes, ordenes y anuncios que se

; manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gafe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los m encionados per ödicos. sReales &-
den es de 6 de Abril de 1839, y 31 de °cta.
bre de 18511.) 	 r ,

• ,
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amagado a encargados de la ense-
,üanza, el 'titulo prof.sional 6 capia

. 0 i0aa1a . L4 #IMSTIlOS,..saatataa la e 	 autorizada, y la oertilicacion de

	

t!' • z: 	 buena conducta, expedida por las
M. la ' Reina aucatra Seaora Autorioades civil y eeleshistica del( a D . g.) y su augusta Real l'ami- 	 pueblo de su residencia en los a lai-lla, continuara sin-novedad en su im- 	 anos seis meses; el programa de los98qt4 te saltad. 	 estudios y ejercicios de la Eseuela;

• capia de los artículos del reglamen-
to interior que expresen lita obliga_
oiones de la Escuela respecto á las
familias, é indieacion del edifiaio
que ha de establecerse.aa14at.,138. Las Juntaulocales tan- 	 Art, 141. Comprobadas la au-dran un i nventario de los muablea y 	 tenticidad do los documentos presen-eleeree .de cada Escuela y otro de loa 	 tados y la circunstancia de que elobjetes y media; materiales de ense- 	 local roana las condicionas neceas-ba,aaarde que facilitarais copia en 	 rias al objeto, el Alcalde despilara:detiempo oportuna a la Junta do Ins- 	 oir á la Junta local en sosion extra-truccian primaria y al Maestro. 2,st 	 ordinaria, re nsitira con su informe

estos inventarios se anotaran las al- 	 todos los adocumentosal la Junta4/aciones que safra cada uno de los 	 provincial de Instrueeion primaria,artículos ea ellos comprendidos y la 	 preponiendo la antorizacten a en ea-adquisioion de otros nuevos, 	 so contrario las razoisea que acomide-aa Al en tregarse la Escuela al Maoe- jan la negativa. 	 se-etro, se hará este cargo de todos los 	 Si estuviere lagarteado el título-obj etes m ediante inventario: cuando 	 del Maestro en la Junta provincial,equell, s sufran deterioro 6 se inutilia 	 se davolvará al interesado, mandos-con par ielsuso u otras e ,usasala pea- 	 tándolo así al Alcalde al remitir los

	

el %estro en co»ociinieate di 	 demás dacumentol.la J unt t para que ras anote an el
Ventnrj y al cesar en el alagiaterie
4 /11'4. .,ca rata de los obje toe cuya
consorvacian le estaba e aCOMen-dada

CA PITLLO III.
-- De la 

crearionac 
Eself'eku

t.;
privaWas.

• Art. 133 	 Pasa abrir una E gos.-la privada d3 Cualquier clase se fe-qui9r0 autorizacion 
do la Junta deInstruccioa prima Fi de la provincia.,A r t. 140 , La as , ciaciou Ô partiou-lar que trata do es tablecer Eacuele ó IE cuelaa di rigirá /a solicitud al AL

%Ido del pueblo respectivo, Llamitapaaan
dad9or lo qua respecta al es-

atosa..el e iificio daberit reunir las
ndicionaa higiénicas necesarias, y

el Maestro, además de los requisitos
indispensables para regentar una
ama ola, deberá contar 25 airea cum-
plidos y haber ejercido el cargo tres
anos por lo Meiled en Esouela públi-
cs 6 privada.

Art. 145. En ebenso de trasla-
daras la escuela 6,.; Colegio do un
pueblo a etroaseallertara.n miaus las
formalidades aeffaladaa para las que
se establecen do nuevo,
• Si la taailacion es de un edificio

otro en el mismo pueblo, el Alcal-
de coneadarä la autorizaciun deapues
de reconocer el nuevo local y asegu-
r irme de que tiene las condicionas
aocesarias al objeto

TITULO TER ( ERO.

De babuinos.

CAPÍLULO PRIMERO.

.1.ie la adtnision y asistencia ti las
Escuelas.

Art 146. Son requisitos para la
•adinisian y coatinuaeion do los siam-
los en las Escudas tener la edad
coMpeten f e y pagar la rarribucion
escolar los que de ello an taba ex-
ceptuados.

En cuanto sea aesible se procu-
rara que los alumnos estén -vacuna-
dos y layan pasada las enfermedades
de la infancia; pero la falta de estas
eircutistaacias no será motive para la
exclusion

Art. 147. La edad para la ad-
mielen. en las Esaueats do párvulos es
la de 2 á 6 Ralos; ea las da primera
enseftanza, la de 6 ei 13, y en las do
adultos, tanto de noche como de
domingo, la de 16 en adelante.

En las Escuelas do pueblos me-
nores de :`,00 habitantes podrán ad-
mitirías alumnos hasta de 4 naos, y
ara las de todos los pueblos y de to-
das lam clases las Juntas locales po-

Oonaiiiiacion dei reglamento de
instruccion ,priniarici.

lit. 142. Por motivos fundados
podrá la Junta de Inatruccion pri-
maria suspender 6 negar la autora-
zacion para establecar Escuelas pri-
vadas.

En otro caso la coneederá ä la
inayor brevedad posible, reuniäudo-
se al efeato en aession oxtraordiaaria,
si fueao necesario, y Fe entenderá
concedida cuando no se dispusiere
Lada en contrario en el término de
un mes elospues de presentada la ro-
licitud.

art 149. Cuando la Junta apla-
zase ó negase la antorizacion, el in-
teresado podrá racurrir al Gobierno
en reclamaa ion de su derecho,

Art. 144. Cuando las Escuelas •
privadas tengan Colegios de inter-

t.

Ministerio de Cultura 2024



.808 eb oift¡r(7.2 713	 ,291091.ijiti
	 .11ü .rke(r.
	 1131001.cmaIMMärayai.e..11.5.3 n4‘.....•-•

Art. 153. feofia'Alcaldes, con el
doncurso de los Párrocos y d c las
httoridades y empleados que puedan

.teestárselo, formaran en el mes de
Diciembre do cada año una rolacion
nominal de los niños y niñas residen-
tes en el pueblo comprendidos en la
edad de 5 á 14 años, expersando la
fecha del nacimiento de cada uno y
ei concurren á las Escuelas públicas

gliatVálfart«W'aducan en su propia:.
•.109.11IL1

4t9tetee ,19,,Affer4 a la Junta local en

'
asr1.6 e Para comprobar si les

-biicatiy privadas de niños ó de hila' 	 una saez matriculados concur-
larán- otra relacion de sus alu-ni 	 ren á la Escuela y si asisten con re-
nos en 15 de Enero, expresando .1a*':.

' íz lrid

u 	 los Maestros, tanto de Es-
edad de los mismos, y la pasaránI' cuela publicablica como privada, pasarán

a lá.Junta local en los tres primeros
dises do cada mes nota de los alum-
nos que hayan dejado de concurrir,
así como de los que hayan cometido
faltas, expresando el namero y si las
han escusado.

,
En Vista de estas notas, las Jun-

tas dispendrán que los mismos Maes-
tros se encarguen de excitar amisto-
samente a los padres, ó apelaran a
los recursos que señala la ley para
promover la concurrencia a las Es-
cuelas. 	 - ea ia :., 	 sta og

ea Art. 161. Las Juntas locales por
razones fundadas podrán autorizar la
falta de asistencia ä la Escuela has-
ta por un mes, dando conocimiento
al Maestro.

Art. 162. Les Inspectores de vi-
gilancia auxiliaran á la m Juntas pro-
porciorländolea cuantas noticias lesi

i ieclamen con el ,fin de que no se, 	 ,IX.,J t ,	 - 	 • 	 • 	 'I sustraigan los ladres de • lp qbliga-
,1 cien de eduesaa illstis hijo'

e. En las grandes poblaciones los
: Celadores de barrio se ie formarán de

i. 

c"11 dm ilda para qr 1 °s r 2e Tnviy.49,14 . ä 	 si los hijos ,de las familias que 	 u-
1"lidçf",.:18:1 '' hiciren4.6n sentido 	

m

	

d ° 	 clan de dornieili,W niii'in. a la

osa.a 	

lacuEse,, 	 ä 11 .5u5aflid ,LZ .9 	.13 ega:tsr- , s? loa Ilaillara , a . trfsencia 	 .

b 	

'q• 

t

.asal 	 < 	 se 	 s._

d él ' PM 1 diiÄrmai4:$1:t.0:kit̀ t's.,¡;;Idet..ó, Zy, .;,i p-jadriroliPn'ti.r4-eitt,:bii) et dh a. .I...lid oP l'spe.r:snet:rtarl.oe 5113

hici@ipat 
U °

m , „,. 1,4 9 Z) V I .:.j., J a i „ 	 y , i
peAutet % unarr estat4 oto tr

e
ion, • 'I certCcadó de m a tricula s lsi 	 di-

S 	 PreP( 	 - 1°8 eni n " '' insiel4 t 'O'r la'A Juntas, y dara'n parteeßlcrablutteinesúltly7t? o esto' ' 	 PeabeitierotT` V tus Mit P i ff ilD, it . Phlii) : i ä las mismas cuando resultare la fa!-
ola:miau 3 , ,,itilefitäpft .t risver it n.yr 	 , r . 	 . ., 	 ,,estros 'eran
n 	 are, s les nana compeler • s f-- 194314ikenii• '"1, ma

t hl e.-ra”Allitqllenn . sge,°, con geay /en, sä registro la Escuela áa igt/AgetVa tk se eeP . Cüroináltdorei -
pdeIltriteickltglispa9Ptea219Effirefir-'''''.
n ador. 	 afea/111ov. setes1 e lell:;.

etriTl ni PiYa láTlasiCitäll
n »yo tVIRMAZitiiii elii",›Ay9 7in';1
eimaeei 1 Pi 1111014011 ¡j'e- -:). t_k
del./Yeti -e ilinhipilUrve2ion de

Alsvagirt r%15f2fi 93 @I." ti : ' O0. . i s la as que o . e p s -
cioa respecto a los pactiqi'ANEtiecl¿.)
dossela pbrhcatalqiiier 'titte - . ea túa-ej ér -
zaad. aseenetente:sobre elles

tart lii61,•- -Cuando les ::4)aciSes ci-
tadagataspreieneia del Párrdeo • ''Y del.
Aleallietc.asistierarik la eitaeieiiiI)
sufriráttif s ,penatereesp ondiente ••por-
desobediencia ä la Autoridad.

En los pueblos en quo sea fácil
formar la lista de los niaos que se
hallan en edad de concurrir á las
Escuelas, se indicará los que . están
exentos del pago, para que los ad-
mita desde luego el Maestro sin mas
formalidades.

En los demás, 8 sea en los de
crecido vecindario, la Junta tendrá
'certificados de pobreza, impresos con
los claros necesarios y demás indi-
caeiones, y los facilitará por la Se-
cretaría á /os que los solicitaren, en-
cargándose tambien de llenar los
huecas ó claros para que los in ere -

	sacies no tengan que hacer mas que 	 Arte 172. Para la recaudaciois da
recoger las feas del Parroco ey,21 blas Ltribuciones que no haya hecho
Alcalde• 	 :efectivas el Mustre, asi como cuan-

do el municipio se encargue del caí •Art. 165. Las Juntas loeales cal-
..bro de todas ellas, el mismo Maesscularán la cuota de retribuciones y
tro formará en tiempo oportuno listapropondrán su aprobacion al Gober-
nominal de los discípulos que debannador, exponiendo la conformidad
satisfacerla, con expresion do lagreclamaciones del Maestro.
(motee y de las seises de la hebitaEstas cuotas se fijarán en el mes
itiOn de loe mismos, y la pasará á lade Diciembre de cada año para que
Junta local, que con el Visto Buen°principien ä regir desde el inmediato

siguiente. 	 del Presidente 6 con las'observacio-
Art. 166. Podrán fijarse dos 	 ndS qua considere oportunas, la r0.

taitirá al.Alealdo.tres cuotas distintas de retribueion

	

para acomodarla á la posicion y fa.. 	
,	 Tivzo (...ZIARTarr.tiy.)

	

cultedefide las familias; pero en Mit- 	
Del magisterio de instmeion primaria,nora alguna se establecerá diferena

	

eia por la distinta ami-unza que re- 	 CAPITULO PRIMERO.
	ciban los niños en una misma Es- 	

De la carrera del Magisterio,
cuela. 	 t.

Art. 173. Iees aspirantes al tau-

	

Art. 167. La cuota que se fije 	
lo de Maestro de Instruccion prima-

	

por retribuciones será anual y se pa-' 	
ria harán los estudios teórices en los

	

gará pur dozavas Ô por cuartas pa r. 	
establecimientos de segunda er.1:6-	tes, segun la costumbre de cada lo- 	
ftanza legalmente autorizados y la'calidad.
prácticas en las Escuelas-modelo.

	

Se pagará íntegra la cuota de re- 	
Art. 174. Para los estudies teó-

	

tribucion por los discípulos compren- 	
ricos asistirán á las Mismas lecc io -

	

didos en la matrícula aunque falta- 	
nes que los alumnos de los estable'

	

roa A las clases. Los que se retiren 	
cimientos de segunda enseñanza,

	

de la Escuela deberán pagel, lo que' 	
ceptuaudo las asignaturas dé Úra -

	

corresponda hasta el último dia del 	
mätica castellana, Historia sagrärmes en que dejaren de asistir; a 	 1 	
y Pedagogía, especiales de la Car''Ar g . 168. Pereibinin 	
sera del Magisterio, Que habrán d°

	tras directamente la retribucion sin 	 ersar por separado.. .;
	descuento alguno por meses' ó por 	 175. Para nee

	

trimestres, segun la costumbre de 	
riAtricula quien aspire ä la carrera)	cada localidad, á tenor de lo ante- 	
y..titulo del Magisterio deberá acre'

riormente dispuesto. 	
ditaultu'

	

En cada una de las épocas en que 	
P9 Ser español. e5laber

	deba percibirla pasará al Alcalde una 	 ridnerta do naturalezas,

	

lista de los discípulos que aparezcan 	 2.,fe , Haber cumplido 17 afros de
en descubierto de la retribuCion, 	 calade , .• 	 -•'•

	

ra que la haga efectiva, y en 
• 
otro 	

3. ° Buena conducta moral 'Yr

	

caso para que se abone al Mau,tro 	
religiosa.

	

con cargo al presupuesto municipal, 	
4 • ° Ser d'constitucion robusta

	

en el que se consignará con este ob- 	
y no padecer enfermedad ni teuer

jeto una partida determinada. 	
defeetöSsico que inhabilite pa ra la

	

Art. 169. Cuando por eualquier 	
enseñanza ó exponga al ridículo.

	

motivo no considerare el Maestro 	
O. 	 Poseer la instruccion stni",	conveniente percibir directamente do 	

ciento para recibir con fruto las leo'

	

las familias la retribucion, lo pon - 	
ojon es.	sis á en cono&miento del Alcalde y la 	

La matrícula de los aspiiantes	cobrará el recaudador municipal al 	
título de Maestros se llevaráeri 1111

propio tiempo que las demás contri-
registro especial. 	 a a'.

	

buciones Su importe se entregará 	
Art. 176. Los qlie deseen ula-,j

	

por trimestres al Maestro sin mas 	
tricularse en los estudia s para el

	

descuento que el que corresponda por 	
tulo de Maestros preseutarán en lo'gastos tharecaudacionieNt 	
establecimientos donde deseen hace

r-

	

Art. 170. Cuando los municipios 	
lo la.pastida de bautismo y certifloaaestablecieroa la onananza uratuita

jepepppeerpaalias de Enero.2 	 a

aleadaosesMaestros de las EsciletääLtseL3

De 7os medios de promover la con.
currencia á las Escuelas.

CAPITULO II.

parra

Art. 158. Si apesar de todo
fueren infructuosas las diligencias del
Párroco y cl Alealde, este pondrá el
caso en conocimiento del Goberna-
dor para que desde luego tengan
exacto cumplimiento las demás pres-
cripciones de la ley sobre el paaticu-
lar.

Art, 159. Trascurridos seis me-
ses despues de las últimas disposicio-
nes adoptadas para que los padrEs
envien sus hijos la Escuela sin ha-
bere obtenido resultado, volverán
praeticaree do nuevo iguales
geucias; y si tembien fueren estela--
les, se pondrä 3n con-ocimientoi
Promotor fiscal para los efectos del

fo secundo del asta:alió 16 de

iivalmente á la Junta antes del U.
1'54. Las Juntas locales,-••111.1£2.

<Inmundo las dos relaciones de que
''se,,haee eneri'..o en el articuló ente-

ti.iti'aran otra do los niaos y ni--alb es ou	 ,
as lue stinail, comprendidos 	en la

j 4fAlliailios ni asistenlas
lefiiiielarniViiben la primera ense-
fianza en su propia casa, Lt fin de
-practica-alas diligenciaa . que preVie-

ladesyl iontra los padaes que dese
aiuidtinata . eduCaeien de sus hijos. s
nebacts s 155. Formada la lista de
ielbeiños èr niñas comprendidos en la
edad de 6 á 10 años que no reciben
lawiinera enseñanza, se pasará
Alcalde para que ponga en conoci-
miento de los padres, tutores ca jefes
da familiaeque se hallan en descu-
leiertse¡laaauasagrada obligacion, ex-
citándoles a oginpliela y 	 que ma-
nVäytteitsi l eatán dispuestos el hacer-

çgpip,A9,lios: . padre cargados
c1,142supiflomm,no .rociben la pri,
iya% ylueálauza,.dejaren de contestar:
en término de ocho d 	 indicar. , 	 9, 	 unq

qteeWAIN preientarse en la suyo.
agferi9lenities,

33 ! ing • . /Ite 	 .
CAPITULO III

-1, 4: Be la refribucibiz esco.
Art 163. Loa niñas y niñas con•currerefes á las Escuelas pagarán al

Maetrola réfribncian que se deter.
I minare, si se hallan en .disposipien•, 

de satisfacerla, exceptuando los de

	

pue 	 menores de 500 habitantes,

	

17)11oi'L 	
,

-Alt:"164. Estarán exentos del
1 ,1p4eagfa ietribucien escolar los hijos

	

ee 	 fe.)
'veci

t
 nos çbno,cida!mento pobres y de

les. qu
si

e viven'do' su trabajo personal
ee,

de cada dia.

y abonaren á los Maestros una can-
tidad fija en equivalencia de la
eventual de las retribuciones, esta
cantidad estará sujeta al descuento
del 5 por 100, como el sueldo.

Art. 171. Eti los pueblos en que
hubiere dos 8 mas Escuelas de Dalos
y estuviere declarada la ensenanza
gratuita, la entidad consignada ea
el presupuesto en equivalencia de
las retribucions se distribuirá entre
los Maestros, y lo mismo entre las
Maestras, en proporeion al número
de alumnos de las Escuelas respecti-
vas durante el trimestre.
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-iiluetiáVandu 	
(„,

ceTlikeicriltárii- 1+ de Químie,a: leezion diaria do hora
, 	e dyb ..! . i, ; " 	 r, 	 t‘,,

dosa en estäi'docurnMiell¿Fhils O media.
primeros requisitosde' l "1 §13 hdge 	

oi,').iwiti.
fercer año.

-inerito etüel r artS . en tetiel0 Miii`fará SI
la Secretaría al i uteresadounaeédula i, 	 Por la ni.c62q22.eale:No3i°nee
con laecuaj se le admitirá al eximen i Histeria natural: lee" diaria
en que hale probar su instruccion. 	 bcra y medias
...ieeart. 177. .Para el eximen- . de I 	 Por la tard. e. 3 ,::tica y fund

greathen la.carreraale dós aspiran- i mentes de n Rellgion: leecieu altor
eesiel' tehige.plantru se l'orinará ' de hora 'Y media• .
AA 4tal;c•onipiesto de tres Poi- i!
fesores de las asignaturas que (jaleen [

,eet. 919.5',, :sieeekopterciee m en te uno do il
11 	 P'üda -o-:la. 	 t.e cA ei de

a -

1y 	 que no pasen d e . ocho, asistirán dos 	 co. 	 áy las lecciones comunes 	 todos
veces a la semana á las Escuelas mo- 	 los alumnos.

e

en el reglamento de segunda ens
ñausa. 	 •

Art. 182. • Durante el prim
afeo de estudios los aspirantes al M
gisterio se ejereitaeán en la ludri
en voz-alta, la Caligrafía y la ort
grafía práctica; y dierante el soga
do y tercero, en los métodos de ene
ganza y la . dirennion de las Escuela
sin perjuicio de repetir una vez á
Semana por lo menos los ejoecidi
del primero

Art. 183, La Escuela modelo dfin c!pme pracetiquene á la vez el es- 	 Instruceion primaria y la de párvu
de aspirantesmito 93 ,mayornütneroeses/ o.. ea see 	 los de la capital servirán de Escuel

3.14elne posible. e eza  	 prácticas para los alumnos del Ma
a

	

Aprobados en el exä . 	 gisterio; las denlas Escuelas públi
irepleeingresso :loe ;:aspirantes a la 	 cas prestarán el mismo servicio cuanCdrrdiä-de MaeStros, presentando la 	 do convenga; así mismo las particueedula en que así se haga constar y 	 lares que ea ofrecieren voluntaria
eldecumento que • acredite el pago 	 mente..
de los derechos, sei 1111 hiscritos epe la 	 Art. 184. Para los ejercicios dmatricula, quedando por este acto • lectura, caligrafía y ortografía prácsujetos 	 las mismas reglas que los 	 tic.1 habrá en las ErJualas model
detuás alumnos del establecimiento, 	 de Iustruccion primaria una aula es

	

Art. 180. Los estudios de los 	 pecial habilitada con los eneeres daspirantes elg.agisterio en los esta 	 las norrnaleseeuprineides, y allí lobleeimientos 'cie segunda enselianza 	 practicarán los al umnotatree vecesse liaran en la, jet= siguiente: 	 • la aemana, - bajo la 211,ireccioik: de,
PSoiesor de Pedagogía del establecia3IC 	 Primer aAo. 	 uniento*de

instrucciou mereciesen ser designa
eci3/11' 	 ,S'emnao ago. 	 dos para este cargo que deberá to
aelsee

nerse presente en la carrera.PO 'r la maltona. Lógica: lec . .4. 1' • 	 El otro ejercicio de la seinana soion a lterna de hora y media. rá comun á los alumnos de los trefeHis toria de Eepaüa: leccion al- 	 cursos de estudiosy 	 practicará bu-ena de d'os horas. 	 jo la direccion del Profesor de Pe-Peda gogía: dos locci 	 sma-a- 	 dagogia•ales . d:e 49ra y „media, ..
Art. 185. En el segundo curso

yi.siegmetot.oll los alum nosAiStribuidos en grupos

:o
fm , El Profesor de Pedagogia, pg-
4iendose de acuerdo con tos Maea.-
tros de las Escuelas modelo, orga-
nizara las prácticas, distribuirá los
alumnos en grupos y señalara los
que . hayan de ejercer cargo de ins-
pector en los ciive-sos ejereicios.

Donde so c . -,,nserve Escuela nr-
mal, los ejercicios prácticos y lecc:u -
nos y pláticas comunes á tados se
verifiearäti en7:3>1 mismast

Art. 191. , os aspirantes al Ila-: r La
gistetio dispensadoe de los estudiesairee-
teóricos por tener los requisitos que
señala el art. 32 de la ley, practica-
rán diariamente la enseñanza ( n las
Escuelas modelos, ejercitándose en
las secciones de todas las clases y en
la direccion y régimen de las Escue-
las. Terminada la prä.ctica. se  les ex•
pedirá certificado que deberá unirse
al expediente para el título.

Pagarán la retribucion mensual
de dos escudos en beneficio del Maes-
tro de la Escuela modelo.

(Se contineaiW.)

museeteempeirimmeummmeanemmmemiammowuA.

Núm. 123:3

Adininisheion de Hacienda pilblita de la

provincia de Córdoba,

Ilmo Sr.: Enterada la Reina
(q. D. g.) de la eensulta hecha es-
ta Direeeion general por el Adminis-
trador de Hacienda páblica de la
provincia de Aleve aceres de las for-
malidaden que deben llenarme al otor-
gar las guiae de segunda elase, para
cuya expedicion está autorizada eia
virtud del Real decreto de 24 de
Abril último; y con el fin de disipar
las dudas que pudieran wascitarse,
S. M. de acuerdo con lo propuesto
por V. I „ha tenido bien mandar
que se observen las siguientes dispo-
sicioncs:

1. 22 	 Las Administraciones de
Hacienda públicas que se hallaban

de urbanidad y cortesía. 	 !' fuera de la zona fiscal y per virtud
Cuando el ,Profesor lo considere ' del Real decreto de 24 de Abril últi-

conveniente, en lugar de alguna de 	 mo han venido á quedar cam prendi-
estas conferencias acompariara 	 los 	 das en ella, expedirán, durante el
alumnos de tercer año á la visita de 	 plazo improrogable de un mes,

guias quo autoricen la circulación
de mercancías, sin exigir para ello
otros requisitos que lo establecido en
el art. :e82 de las ordenanzas para
facilitar ce P tificado; es decir, sin re-
ferencia alguna, pero cerciorándose
de que conserven sellos de marcha-
mos, las susceptibles de él.

2. cl Durante el mismo mo improro-

Art. 181. En el pagel año
"fVeiteid ios drPt4e-4, 'He''-1-4kfa gog
ex plicará sucintamente los . pm cle

-92 XseePf l'ib' un alij.'4ug. ará por 	 as- 1
lielle2tIlie'r si los aeoirantes tienen
.1 	 cì 	 ics n eCeSa ri as para
táKfélib tlanzárdensül ta oda eh caso

du.dä1 6Putil etiMiltütiVo, y por el
examen acerca d0 su capacidad y sut
ficLucia

Art. 178. El eximen para el in-
greso en la carrera de los aspirantes
hl Magisterio será oral y escrito.

El oral versará sobre la doctrina
cristiana, leeturd/lás . cuatro opera-
c iones fun damentales de la Aritméti-
ca por esUna erosenteros y quebrados,
noeion—ljde Grámatica cast ellana y
ortografía .peált,, sistema legal de
pesas y Medidas, é i leas generales
11,..9aograefía417,40t,oria de Espaüae

.'jer4ipeeseaito consistirá eu
escribir al dietado n pando que irä
notando el Secretario del tribunal á

	

1 	
segunda eneeñanza.tt, aie

Durarán loa..ejercicies doe horas,1 ,P011 la maitana. Griinat ica case. que sistrib-nirán entrb loe. ; do lec

,

tellena tion ejercicios de composi -'
tura y los do escritúra. Do veces ävion: leccion diaria de hora y me-dia''') - 	 la7U ana el maestro de la Escuela

• e r . ', eeeee• 	 models se ocupará media hora en 1
na 	 horas.

	

üg.rafia '' ja'st°1:ia: 1"eit)"•!.R1,1, 	 exulicacion y correccion de los cejarter 	 de
s 

dos
e 	 , tv.e..,

. 	..
.

n 	 gs

	

•i) 	 eion de los 'ejercicios de lectura, yPeda ogía: do leecioues sama-

	

ales de lora y media. 	 , otra rei,eiia en la de escritura. La he
la tarde. 	 Aritmética, Algo.: •

si ra restante la ocuparán los alumno
rš hasta las ecuaciones de segt'E

	undo 	 e os de s 	 aunt egundo y tercer año,

en la * práctica bajo la vigilancia d

	

grado y:principioe de Geomairía: 	 les ddpri
•

,i 	 y
leccion disria de hora y media : 	 ....a;.ti.t.)1, . 	

.

jíitie 	 emktima y les 1
mandes de enseüanza, ádin de que
loa s alumnos . asistan , con . ftuto . á los
ojercicioe prácticos de la •Escuela 	 r
modelo. En los afea aiiguientes se 	 a
ampliarán y completarán estos.estu_ 	 z
dios

I e	Los demás profesores acomodo- 	 e
eán sus ' explicaciones 	 lo prescrito 	 e

e - 	 tro. En este tiempo deberán recorrer
todas las secciones de todas las

er clases.
a- 	 Durante el resto (hl curso de es-
" , estudios enseilarán ellos mismos en
') 	las secciones respectivas, siguiendo
n- 	 el mismo örden

as 	 per turno do dirigir la Escuela, ha-

e Art. 187. Los tres primeroe me-
s, 	 sis del tercer curso de estudios con -
la 	 tinuarän 103 mismos ejercicios prác-
" 	 ticos del semestre anterior, y obser-

varán los al minios la marcha y direc-
e cion de la Escuela. En los meses res-

tantos del afio escolat se encargarán

na 	 seccion. No pasarán de 10 les que
, asistan de una vez 	 la 'e,scuela de

de 	 párvulos. Donde beya mas de una
Escuela, los que aeieearen ä la Lea

de 	 cimiento de 	 niiros y prácticas de
(10 	 la enseñanza. A cada uno de les ejer-

cicios de la Escuela de Insi;ruccion

no pasearán ä otra hasta que hayan
practicado . toda la de ejercicios
de una :asignatura.

Art. 180. Ea les cuatro prime-
os meses los alumnos del segundo
ti°, para eiercitarSe en la enseüan-
a, asististirán ä las secciones de dos
n dos como oyentes desde que prin
ipia hasta que termina el ejercicio,
omprendióndose la leccion del Maos-

deks de Inetrucelon prientria y do
párvulos para. ejercitarse ex el cono-

ciendo de maestros y ayudantes, y
visitarán las demás escuelas públicas

• de la poblacion y las particular, s que
• se prestaren 	 la visita.

Art. 188. Una ve3 A la semana
se reunirán les alumnos de los tres

e cuasos de estudios, y el Profesar de
- Pedagogia les explicará los deberes
O del magisterio y la conduela que de-
• ben observar los Maestros en los pue-
• bloc mi sus relaciones con las Auto-
• ridades, con las familias y con los

niños A la ve'z les dará instrucciones
1 para los ejercicicios prácticos que es

tfin verivicándo, y sobre las reglas

mero que por su conducta é

a 	 1.ç.actielas.
- 	 Art. 189; Todos les domingos el

' Profesor de doctrina cristiana tendeá
• pláticas morales y religiosas, dedu-
s 	 ciéndose de ellas los convenientes
• consejos y máximas para la vida y
G_ obligaciones del Maestro, inculcan-

do la benevolencia y la dulzura de

e rimaria asistirán dos alumnue por

carácter en que se fundan las princi-
pales reglas de urbanidad y cortesía. 	 gable plezo de un mes, los interesa-

• Concurrirán ä estas pláticas, que se 	 dos que tengan el territorio que an-
celebrarán si es posible äntes de la 	 tos constituian en elinttrior, mercan-
misa :I que han de asistir los alune- 	 cias que siendo susceptibles del sello
nos o inmediatamente d p 	 ' 	 oaeezcan de él, podrán solicitar que
los tres curaos de estudios. 	 previo el pago de los derechos de

Art. 190. Eu la distribucion del 	 arancel, se le ponga el expresado
tiemPo de las lecciones orales se ten- 	 signo. Para conseguirlo

tierclrán en cuenta los ejercicios prácti- 	 preesutar en la AdministreCtiOb4ndne
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'Hacienda N'Atice trías próXirda al
punto en qunexistan los géneros, ¡soli-
citud en que $9 exprese detallada-
mente la clase, calidad y cantidad

- de ellos, cuyo documento, autoriza-
do por las expresadas de'dtininistracie -
Des, garentizerá el transito del gé-
nero hasta llegar e ella.

Practicado en reconocimiento ee
precintarán los bultes, facieitanclo dl
dueño . documento que autorice la
condnecion á la Administracien
Aduanas que elija para el adeudo de
dere,eho. exigiéndole previamente
fianza equivalente al valer de las
metcaneias para responder de su pa-
go. que deb erá acreditarse en el avi-
ea oficia) que la aduana pase ä la
Ad:ninistrreion de la pr dvincia que
haya autorizado el cambio.. 'Si este
vviso u ' o recibiere de .Oirno del pla-
zo litie a l ha( reeado se le señale, se
harä efective la fit zt ingreea.ndo

, 	 porte en la, arcas del 'Tesdro en
equivalencia de loseiereehes deeír

!,.
'e .1

3. 	 Trascurrido ( 1 . pla 'o fatal' f*
señalado en las doi'dispodieiones an-
terior" toda guia que se expida por
las Administraciones ha.de referirse
ä las qt13 los interesados hayan de-
positado en ella, .al recibir sus mer-
cancías suscertibles de marchamo
popserven les piemos, debiendo' ano.
tarse con toda regularida.d las bajas
á que hubiere lugar por virtud de
expediciones autorizada 	 uenta.

De Real Orden lo digó A V. I
para su inteligencia y elemäs fines.

N'ex guanle á V I, muchos años.
.Madrid 11 de Junio de' 1808 —

Orovio.

Sr. Director geriorsi d Impuee
tos indirectos. 	 . a( 	 •

. eb 	 Ire!*-7

YAC.'

	

	 le A)

...›to

otee 	 »te
Diepu-sto pon el Ilmo. Sr. Di -

rector general de Rentas ID,tancadas
y 1.010,1as se suspenda la varita y
por o tanto queden Neta de cireula-
oion los sellos de correos de 10
timos de escudo, se ha servido dis-
poner .al znietno•tiempe:

1. 	 ejuodee'!e primero de Julio
próximo lidstad)1 1.0 del n-dsino se ad-
ruitzdel cango de los citeid(:s sellos
1 Id:cátala-los que obren en peder de
parnemlaresb e-tp€ ii .lredor'Ñ' ldando en
equival' ncia eel :ent!'.50'' ithildsimee
ea cantiead suficieet d e etiferir el va-
lor TI) loe primeros rep•eeenten.
. 2. G Que los eellodde I O' 'eenti -

mov .que sol-tres/nacer - al rango han

de estar pegados en .rdedio p irgo de
papAblzine,,, y oil j p d . to inferior,
d-alelorso si en este no cabe, han de
estarnpnrse las 39üaA, eemicilio y fir-
ma de los intereearlee,
3 Les sellos- qwe se -cringeen

en 'esta prOVincia 'estarán sujetos al
reconeeimiento pericia' que de ellas

ea de hacerse en la. Nacional fabrica
del Sello, 001“ii . de en comprobacion

eíti.ee

resUltasen algusos falsos, procedeP
contra los culpables, entregándolos a
los Tribunales, de confarmidad con
lo que previenen las leyes vigentes.

Y al ponerlo asta Administracion
en conocimiento del público, ha acor-
dado señalar como único punt) dende
ha de tener lugar el eange en esta
cepital, la espenclederia que esta si-
tuado en la plazuela de San Miguel
e, cargo de D. José Gutierrez.

Córdoba 22 do Junio 1S68.—
Antonio Pacheco.

AUNTAIENDS.
41••n••••n

Ntiui 1235

isI:IP:onal de Hule.

Núm. 1236.

Mcaldla tonstilueional de silla del No.

D. Juan Goinez Criado, Alcalde
interino constitucional de esta Villa
del Rio

llago saber: que ne habiendo te..
nido efecto en el dia de ayer*, por
falta de licitadores, la subasta de
los derechos y ai barios impuestos
sobre consumos, se admitirán propo-
siciones en el reedite que está anun-
ciado para el domingo 28 dei cA• ,

riente mes, de doce a una de la tarde
en estas casas consistoriales, por las
dos tere,eras paras lc su tipo, consis-
teete en 5855 eecudos, 936 inikei-
usas y s iU 0110$ las pujas á la lla -
na, despues di la cual se celeblará
ai sigeenta dio un tercer remate pa-
ra la mejora del 5 por 100, con muja-
cien al pliego do condiciones que
obra en el es f edi nto.

Villa del Rio 22 de Junio
1868.--Juan Gornez —Por manda-
dado-de dicho señor, Francisco Cero
zo, Secretario.

VitiNClOS

ANUNCIO.

Desde S. Juan del corriente

año, se arriendan:
La casa núm. 13, calle de la

Candelaria.
Otra núm. 6, Plazuela de las

Bulas.
Otra núm. 176, calle de San

Fernando.
Otra núm. 14, calle del Padre

Roelas, y
Otra núm. 34, calleja de Pie-

drahita, junto ä las Siete Re-
vueltas.

En la de los Moros, núm. 13,
darán razen.

En fin del corriente año que-
dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios uel Excmo. Sr. Duque de
Medinaceli, en término de Cañete
de las Torres, para cuyo nuevo
arriendo,. se admiten proposiciones
por el Administrador de S. E.,
que resido en dicha villa.

ANUNCIO

2nej

Se arrienda el cortijo de Nuble
situado en el término de la villa de
Hornachuelos, compuesto por mayor
de 774 fanegas y 9 celemiees de tier-
ra, y sa tercio para la labor de 250.
Tiene magníficos aguaderos en el
pilar de la casería, y en el rio Bene
bézar y arroyo de Guadalvacarejo,
sus linderos. .E1 contrato principiara
en 1. c de Enero próximo.

Se arrienda igualmente, desde el
próximo dia de S. Miguel, la dehe-
sa conocida por la Isla ó Soto del
Rey, compuesta de 212 fanegas de
tierra, situada en la ribera izquierda
del Guadalquivir, té mino de Fueu-
te Palmera, y media legua distante
de Poeadas.

Las rentas asignadas ä estas bue-
nas flacas, y las condiciones para su
arrenaan.ieute, estan de manifiesto
en caca de su edininistrador, que vi-
ve in e:Ordena, calle de Valladares
número 11, el que oye propucisiones.

COMP.IMA DE LOS FER11.04111RILES

DE

Madrid Zaragoza y Alicante.
Servicio de Male,rial y Traccion.

Debiendo esta Compafiia pro-

ceder al acopio de 30.000 kilógra-

mos dé > aceite de oliva, recibirá
proposiciones hasta el 27 del ac-
tual de los que gusten tomar par-
te en dichos suministros, cuyas
condiciones se hallan de manifies-
to en las oficinas del Jefe de la
Division de almacenes del Servi-
cio de Material y Traccion, esta-
cion de Atocha, y en sus princi-
pales estaciones de la línea 'de
Andalucía.

Las proposiciones deben ser

enviadas en plego cerrado al se-
ñor Director de la Esplotacion,
poniendo en un segundo sobre la-
crado, en letra gruesa, 4. propo7
sicion lira la subasta que ha de
celebrarse el . dia 3C de Junio, se-
gun anuncio del Servicio de Ma-

terial y Traccion.»

MANUAL

de la

CONTRIBUCION TEARITORIAL

Y ESTADÍSTICA.

Aprobadoy recomendado por érlits
nisterio do Hacienda en Reales drdee
nes de 22 de Enero de 1856, 11 di'
Octubre de 1860 y 9 de Mayo do
1867, y por el de Gobernacion en 17
de Junio de 1867, abonándose por
esta última á los Ayuntamientos, eit
su presupuesto municipal, el impere
te de los ejemplares que adquie;
ran.

Se halla de venta en Madrid en
la librería de Carlos Bai1ly-13ailliere.
plaza del Príncipe Alfonso (antes
Santa Ana), núm. 8.

1()J›

MANUAL DE EYALUICION

de los solares y fincas urbanas.

Contiene las fórmulas y tablao
necesarias á este objeto, siendo de
utilidad inmediata para los Arqui

tetos, Ingeeieros, Maestros de
obras, Propietarios, Empresas cons-
tructorae y toda persona que se de-
dique á la editicacion y eeculaCidne

de fincas urbanas, por. " Manuel
Martinez Nuñez, arquitecto de le

Real Academia de nobles artes de
San Fernando. 1adrid, 1867. Un

tomo en 8.°, 20 rs. en Madtid y 22

en provincias, franco de porte.

Se halla do venta en la librería de

Baffly-Bailliere, plaza del Príncipe
Al fuese, n d in. 8, y t. n las principalew

librerías del reino

"a"lemmarmalengoimeffloeu15-10-Neeeiffleig>

Imprenta de R. Rojo y etrup.`

Reloj y plazuela ue la Compailia adra. 6.

Nútiee 1234

\.1 inuel Pa hila Al-
(Jalde consticuc:oual de esta villa do
Rute.

Hago saber: que estando termi-
nado elrepartimiento le la contribu-

. 'cieniudustrial de la misma, respec-
tiva al año próximo de mil ochocien-
tes eesenta- y ocho ä sesenta y nueve,
-se hallado manifieste por término de
ocho dias contados ' desde la irse' con
del presente en el Bolelin Vicia,' de
la provincia, para oir de agravios en
las ciases no agreneiadas, segun está
prevenido en la ley; y para que pue-
da usar de tal derecho el que lo ten-

. ga per conveniente se publica y fija
el presente en Rute á 21 de Jinlie de
1868.-- Manuel Padilla Alinanza.—
Andrés Salvador Cruz, Secretario.
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